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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01741/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a la solicitud de acceso a la información pública 00095/ATIZARA/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Le solicito a la Subdirección de Normatividad, me informe si ha expedido licencia de funcionamiento 2023 o permiso provisional del predio ubicado en Avenida 16 de septiembre número oficial 241, colonia Alfredo V Bonfil, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, y de ser así me anexe copia simple de la licencia de funcionamiento o permiso provisional, así como del expediente con el que ingreso la solicitud para licencia de funcionamiento y/o permiso provisional.” (Sic)


“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número TM/771/2023, suscrito por el Tesorero Municipal, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:

“… 
Se solicita nombre comercial del establecimiento para poder brindar la información requerida 
…” (sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se le solicito a la Subdirección de Normatividad, me informe si ha expedido licencia de funcionamiento 2023 o permiso provisional del predio ubicado en Avenida 16 de septiembre número oficial 241, colonia Alfredo V Bonfil, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, y de ser así me anexe copia simple de la licencia de funcionamiento o permiso provisional, así como del expediente con el que ingreso la solicitud para licencia de funcionamiento y/o permiso provisional.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Tesorería Municipal nos solicita el nombre comercial del establecimiento ubicado en Avenida 16 de septiembre número oficial 241, colonia Alfredo V Bonfil, Atizapán de Zaragoza, Estado de México el cual es Jardín de Eventos la Cima. Sin embargo con la dirección completa del inmueble en cuestión, nos pudo haber entregado la información solicitada.” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de una fotografía del inmueble solicitado, correspondiente a un jardín de eventos. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01741/INFOEM/IP/RR/2023 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El once de abril  de dos mil veintitrés, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia en los siguientes términos: 

“EN ATENCIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN 01741/INFOEM/IP/RR/2023, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00095/ATIZARA/IP/2023, SE CONFIRMA LA RESPUESTA REMITIDA CON ANTERIORIDAD. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: CUANDO LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA DETERMINEN LA NOTORIA INCOMPETENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN, PARA ATENDER LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, DEBERÁN COMUNICARLO AL SOLICITANTE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO ORIENTAR AL SOLICITANTE, EL O LOS SUJETOS OBLIGADOS COMPETENTES……. EN ESE ORDEN DE IDEAS, LE INFORMO QUE NOSOTROS NO GENERAMOS, POSEEMOS O ADMINISTRAMOS LA INFORMACIÓN QUE NOS SOLICITA, POR LO QUE LE SUGIERO SOLICITAR SU INFORMACIÓN NUEVAMENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA “SAIMEX” AL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE “SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE L”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Impresión de pantalla del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que muestra al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza como Sujeto Obligado diverso, mismo que no se puso a la vista por contener el Usuario del Titular de la Unidad de Transparencia, en dicho sistema. 

ii) Oficio número TM/1141/2023 del doce de abril de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 

“…
Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: "Quienes generen, recopilen, administren, manejen procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones" me permito hacer de su conocimiento que el establecimiento no cuenta con licencia de funcionamiento ni permiso provisional, por lo que se inició procedimiento administrativo común.
…”

e) Vista del informe justificado. El dos de mayo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

f) Cierre de instrucción. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 01741/INFOEM/IP/RR/2023, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, en principio resulta necesario precisar que el ahora Recurrente requirió la licencia de funcionamiento o permiso provisional, del dos mil veintitrés, de un inmueble del cual especificó su ubicación, así como, su expediente respectivo. 

En respuesta el Sujeto Obligado por medio de la Tesorería Municipal, solicitó saber el nombre comercial del establecimiento; ante dicha circunstancia, el Particular interpuso Recurso de Revisión inconformándose de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, toda vez, que no le entregaron la información solicitada del bien inmueble, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, asimismo precisó y proporcionó la imagen del establecimiento; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, modificó su respuesta inicial y precisó que el establecimiento no contaba con licencia o permiso provisional, situación que robusteció con el hecho de que había iniciado el procedimiento administrativo común en contra del establecimiento.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta; el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información referente a la licencia de funcionamiento.

En principio, el artículo 31, fracciones, XXIV Quinques y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Atizapán de Zaragoza, son los encargados de otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que, una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, conforme a los artículos 2°, fracciones XV y XXXVII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 14 y 16 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.
 
Por su parte, el artículo 2°, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, de dicho ordenamiento jurídico, establece tres tipos de unidades económicas, a saber, las siguientes:

· Bajo impacto: A las autorizadas para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean de consumo inmediato, así como, las que no estén en supuestos subsecuentes.

· Mediano impacto: A las que se les permite la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.

· Alto Impacto: Aquellas que tienen como actividad principal, la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y las que requieran dictamen único de factibilidad.

En ese contexto, la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme al artículo 16 del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Además, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

En este sentido, los artículos 47 y 65 del Bando Municipal, dos mil veintitrés, del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, establece lo siguiente: 

· Que la Tesorería Municipal por conducto de la Subdirección de Normatividad y Verificación tiene la facultad de regular, inspeccionar, verificar y en su caso sancionar, que se cumplan con los requisitos para ejercer la actividad comercial. 

· Que la Dirección de Desarrollo Económico promoverá y fomentará el desarrollo económico del Ayuntamiento;

· Que cuenta con una ventanilla única, que tiene la función de recibir los documentos y requisitos completos para iniciar la tramitación de las licencias de funcionamiento; 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la Licencia  de Funcionamiento o permiso provisional emitida en favor del Jardín de Eventos “La Cima”, ubicado en Avenida 16 de septiembre, Colonia Alfredo V Bonfil. 

Establecido lo anterior, para lo cual, en principio es necesario referir que de las constancias 
que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado, turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la Información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 18, inciso c), 24, 25, fracción XXXIV y 26, fracción V, inciso a, del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal, encargada de llevar a cabo la expedición de licencias de funcionamiento y permios que correspondan a las actividades mercantiles a través de la Subdirección de Normatividad, para lo cual se apoyará de la Coordinación de Licencia.  

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con una unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, a saber, la Tesorería Municipal, pues ve todas las cuestiones relacionadas con las licencias de funcionamiento y permisos para ejercer la actividad comercial; por lo que, se colige que cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, dicha área, solicitó al Particular el nombre comercial del establecimiento para poder brindar la información, pronunciamiento que resulta incongruente; cabe precisar que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante que indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información; lo cual no aconteció, pues el Ayuntamiento únicamente dio contestación al requerimiento al señalar que requería el nombre comercial del establecimiento para proporcionar la información. 

Así, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado omitió proporcionar la información solicitada, por lo que, la contestación resulta incongruente; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer a colación, el Criterio con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el Principio referido, pues no remitió la licencia de funcionamiento y/o permiso provisional del inmueble requerido.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Tesorería Municipal aclaró su respuesta y precisó que el establecimiento no contaba con licencia de funcionamiento, ni permiso provisional; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sobre todo si se pronuncia el área competente. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Lo anterior, fue robustecido por dicha área, el precisar que había iniciado un procedimiento administrativo común en contra del establecimiento; por lo que, se logra observar que el área competente indicó las razones por las cuales la información era inexistente, a saber, que se había emitido licencia o permiso provisional al comercio; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, la Tesorería Municipal, señaló las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que no se había emitido licencia de funcionamiento, ni permiso provisional al establecimiento; además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Ayuntamiento, en sus redes sociales oficiales, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, sin embargo, no se localizó algún documento o información, que aluda a que el comercio señalado por el Particular cuente con la autorización comercial respectiva.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y estas señalaron los motivos por los cuales no contaba con la peticionado. 


Por tales consideraciones, se desprende el Sujeto Obligado precisó las circunstancias por las cuales lo peticionado no obraba en sus archivos; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Ayuntamiento haya expedido en favor del Jardín de Eventos “La Cima” una licencia de funcionamiento o permiso provisional para su operatividad; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no cuenta con la información solicitada; finalmente, labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01741/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00095/ATIZARA/IP/2023, el Medio de Impugnación quedó sin materia, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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